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REPUBLICA DEL ECUADOR 

- SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

  

id — sesoecion no. s6z11- 0001734 Y 
OTTOR HORAM RARERCT AA i 

INTENDENTE JUBIDTO: PELA 
UrJC TA DE GLAFAQDIL 

CONSIDERARDO 
: a vs 

QUE el 14 de febrero de 199%6,*se ha otorgado ante la Kótaria Novena del Cantón Guayaquil, Ja escritura 

pública de fijación de capital «sLorizado, ausento de espital susgrito y reforaa del estatuto de la Cospañía 

SERVICIOS VARIOS SERVAR S.A; SÚMAVIA ¿How y ¿OJAD 3h? 27 
QUE da abg. Verónica Xronfle de santtea Mr Eenean! topidode- tela escritura; la misma que reúne los 

requisitos de ley; AS 

En ejercicio de las atribuciones delegadas por el señor Superintendente de Compañías mediante 
Resoluciones Nos, ADM-92-489 de 18 de noviembie de-1992; y, ADM-96,.044 de 28 de febrajo de 1996; . 

z RESUELVE: 

Ve o 
ARTICULO PRIMERO. - APROBAR: a) la fijación del capital autorizado de la compañia SERVICIOS VARIOS 

SERVAR sal por BIET HTLLONES DE Sucres y bi el 3usento del capital suscrito por TRES MILLONES DE SUCRES, Y 

dividido en 1RÉS MIL acciones de UN MIL SUCRES cada una; y, ca reforsa del estatuto constante en la referida 

escritura. 

AD TILULO S uo alera e Notaria Novena del cantón Guayaquil al aargen de l1 matriz de la 
EST ya A ya ula del contenido de la pres falyrion y siente razón de esta 

anotaciómatque dad me ps A. Pa AS 

    

   

     

  

       

impaqaO nati deb 

ARTICULO TERCERO, Y DUSPMKER que el Registrador Mercántil a cihtón graquil a) inscriba la referida 
escritura pública junto con la presente Reselurión, archive ia de Jieha Aaeritgs Y yidevuelva las restantes 

con la razón de la inscripción que se ordena; y, b) cumpla las em Presione hn atenidas en la Ley de 

Registro, E 

ARTICULO CUARTO. - Y DISPOHER que el Hotaria Vigésino PM 1 

la matriz de la escritura pública ¿el 3l de agosto J> 1992, por la Bwa] Se constietifá la compañía en referencia. 

que ha procedido a abaentar el cajital y e performs su estatuto, sediante la escritura publica que se aprueba 

por la presente Resolución y sjente razón de esta anotación. 

    

ARTICULO QUINTAZ- DISPOER que un extracto de la indicada escritura pública se publique, por una vez, 
en uno de los periódicos de mavor cirenlación en el domicilio principal de la Compañía. Un ejemplar de la 
publicación deberá entregarse a esta Pespacho. 

cuneL 1o9/ vuelva el expediente. 

y y 
COMUNTOUESE Y DADA y prada + en la Superintendencia de Compañías, en Guayaquil 222 LE Pr 

A 

Ottón Morán Ranírez 

INTENOAMIL IAIRIDICO DE LA 

(rICIRA DE GUATAQUIL 

2 1996, 

Y 

def /BD 

Exp. No, 6749 

Certifico: que con fecha de hoy, queda inscrita



A 

  

    

   
notada bajo el nifmeyo 15.491 del Repertorio.- Guayaquil, seís de Ju 

nio de mil nove El Registrador Mercantil Su 

plente.- 

    dal Cantán Guayarnvél 

Certificos:z que con 

se tomó nota de lo ordenado en esta Resolución a £fgja 30.467 el Re 

gistro Mercantil de mil novecientos noventa 1 doy 

inscripción respectiva. -= Guayaquil, seis de Junio de mil 

tos noventa 1 seis.- El Registrador Mercantil SIplenta.- 

      
   


